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RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2022, del Ayuntamiento de Calamocha, por la que 
se aprueban las bases y convocatoria en el marco del procedimiento de estabilización 
de empleo temporal de varias plazas de personal laboral mediante sistema de concur-
so-oposición.

Resolución de Alcaldía por la que se aprueban las bases específicas que regirán la convo-
catoria del proceso selectivo para el acceso, por procedimiento de estabilización de empleo 
temporal, mediante el sistema de concurso oposición de 1 plaza vacante de Oficial de jardi-
nería, 2 plazas de Oficial de Albañilería, 7 plazas de operario de servicios múltiples y 1 plaza 
de Arquitecto técnico pertenecientes a la plantilla de personal laboral del Ayuntamiento de 
Calamocha e incluida en la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo tem-
poral del año 2022 al amparo de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre.

Considerando lo dispuesto en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes 
para la reducción de la temporalidad en el empleo público, y habiendo sido objeto de negocia-
ción las bases y convocatoria de los procedimientos selectivos para la provisión mediante el 
sistema de concurso oposición correspondiente a la Oferta de Empleo Público excepcional 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel, número 98, de 25 de mayo de 2022, 
y posteriores modificaciones.

En virtud de las competencias atribuidas a la Alcaldía en el artículo 21.1 g) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, de bases de Régimen Local, resuelvo:

Primero.— Aprobar las bases específicas que regirán la convocatoria de los procedi-
mientos selectivos para la provisión mediante el sistema de concurso oposición de 1 plaza 
vacante de Oficial de jardinería, 2 plazas de Oficial de Albañilería, 7 plazas de operario de 
servicios múltiples y 1 plaza de Arquitecto técnico pertenecientes a la plantilla de personal 
laboral del Ayuntamiento de Calamocha e incluida en la Oferta de Empleo Público para la 
estabilización de empleo temporal del año 2022 al amparo de la Ley 20/2021, de 28 de di-
ciembre, y que se transcriben a continuación.

Segundo.— Remitir las bases al “Boletín Oficial de la Provincia de Teruel” y al “Boletín 
Oficial de Aragón” para su publicación íntegra.

Tercero.— Una vez publicado, se remita anuncio de extracto de la convocatoria al “Boletín 
Oficial del Estado”, plazo a partir del cual se iniciará el plazo de 20 días hábiles de presenta-
ción de instancias.

Bases

Primera.— Objeto.
1.1. Es objeto de las presente bases la regulación del procedimiento que regirá la convo-

catoria, mediante el sistema de concurso-oposición, para la contratación, como personal la-
boral fijo, de las siguientes plazas:

- 1 (una) plaza de Oficial de jardinería, vacante en la plantilla de Personal laboral del Ayun-
tamiento de Calamocha, Grupo AP.

- 2 (dos) plazas de Oficial de albañilería, vacantes en la plantilla de Personal laboral del 
Ayuntamiento de Calamocha, Grupo AP.

- 7 (siete) plazas de operario de Servicios Múltiples, vacantes en la plantilla de Personal 
laboral del Ayuntamiento de Calamocha, Grupo AP.

- 1 (una) plaza de Arquitecto técnico, vacante en la plantilla de Personal laboral del Ayun-
tamiento de Calamocha, Grupo A2.

Todas incluidas en la Oferta excepcional de Empleo Público de Estabilización Temporal del 
año 2022, amparada en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, del Ayuntamiento de Calamocha 
(“Boletín Oficial de la Provincia de Teruel”, número 98, de 25 de mayo de 2022, modificada por 
“Boletín Oficial de la Provincia de Teruel”, número 113, de 15 de junio de 2022, y por “Boletín 
Oficial de la Provincia de Teruel”, número 198, de 17 de octubre de 2022).

1.2. El procedimiento de selección tendrán carácter extraordinario y se llevará a cabo me-
diante el sistema selectivo de concurso-oposición de conformidad con lo establecido en el 
artículo 61.6 y 7 del Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público en relación con el artículo 2 de 
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la tempora-
lidad en el empleo público así como por las puntuaciones y méritos que se especifican en las 
presentes bases.
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1.3. Las bases de esta convocatoria se publicarán íntegramente en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Teruel y mediante un anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”, publicándose en 
el “Boletín Oficial del Estado”, el extracto de la convocatoria. Asimismo, se publicará anuncio 
en el tablón de edictos de este Ayuntamiento y en su página web (www.calamocha.es). Salvo 
que se disponga otra cosa las sucesivas publicaciones se efectuarán en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Teruel, en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Calamocha y en su página 
web.

1.4. Las presentes bases vincularán a la Administración, a los tribunales que han de va-
lorar los ejercicios, así como los méritos y a quienes participen en el presente proceso selec-
tivo.

Segunda.— Requisitos.
2.1. Podrán ser admitidos a esta convocatoria aquellas personas interesadas que reúnan 

los siguientes requisitos exigidos por el artículo 56.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, en la fecha de finalización del plazo para la presentación de instancias:

a) Tener nacionalidad española o reunir, en su caso, los requisitos establecidos en el ar-
tículo 57 del texto refundido referenciado.

b) Tener cumplidos los 16 años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

c) Poseer capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
d) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 

de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de 
funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del 
personal laboral, en el que hubiese sido separado/a o inhabilitado/a. En el caso de ser 
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber 
sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.

e) Haber abonado la tasa a la que se hace referencia en la base III en concepto de dere-
chos de examen.

2.2. Los requisitos establecidos en esta base segunda deberán poseerse en el día de fina-
lización del plazo de presentación de instancias, y mantenerse durante todo el proceso selec-
tivo.

Tercera.— Presentación de solicitudes.
3.1. Las instancias (según anexo II) solicitando formar parte en el proceso selectivo se 

dirigirán al Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Calamocha (Teruel), presentándose en el 
registro General del Ayuntamiento o en cualquiera de las demás formas previstas en el ar-
tículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de la Ley Procedimiento Administrativo Común, 
durante el plazo de 20 días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación del 
extracto de esta convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”, que recogerá la fecha en la 
que hayan sido publicadas las bases íntegras en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel 
así como del anuncio de la misma en el “Boletín Oficial de Aragón”. En la solicitud los aspi-
rantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la 
base segunda, con referencia siempre a la fecha de expiración del plazo de presentación de 
instancias:

3.2. A la instancia se acompañará la siguiente documentación:
A) Fotocopia Documento Nacional de identidad o documento que lo sustituya.
B) Resguardo de pago acreditativo de haber abonado el importe de los derechos de 

examen, fijado en la vigente Ordenanza fiscal número 21 del presente Ayuntamiento, y 
cuyo importe asciende a 25 euros. Se realizará ingreso en la siguiente cuenta bancaria 
ES8730800010001001819711 haciendo referencia a la plaza convocada a que pre-
tenda acceder.

 El abono de los derechos de examen deberá hacerse, obligatoriamente, dentro del 
plazo de presentación de solicitudes. En caso contrario se procederá a la exclusión de 
la persona aspirante. En ningún caso la presentación y pago en la entidad bancaria 
supondrá sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud en 
el Registro General del Ayuntamiento de Calamocha.

 No procederá devolución alguna de los derechos de examen en los supuestos de ex-
clusión de las pruebas selectivas por causa imputable al interesado.

http://www.calamocha.es
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C) Modelo de auto baremación de méritos (según anexo III) que incluya la relación de 
méritos que manifiesta poseer, así como fotocopia acreditativa de los mismos para su 
valoración en el concurso:
1. Para acreditar la Experiencia Profesional: Deberán aportar certificado de servicios pres-

tados emitidos por el órgano competente de la Administración Pública donde se hubieren 
realizado indicando, al menos, denominación del puesto de trabajo, naturaleza jurídica 
de la relación y duración exacta del periodo de prestación de servicios e Informe de la 
Vida Laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social.

2. Para acreditar los cursos de Formación: Deberá aportar copia simple de los Títulos, 
diplomas o Certificación de superación de los cursos en los que deberán constar el 
número de horas de duración, así como el programa de los mismos.

3. Para acreditar la Titulación Académica: Deberán aportar copia simple de la misma. 
En el supuesto de estar en posesión de título equivalente, habrá de alegarse la 
norma que establezca la equivalencia o, en su defecto, acompañar Certificado ex-
pedido por el órgano competente que acredite, en su caso, la homologación. En el 
caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la 
correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homo-
logación en España. No serán valorados los méritos alegados sin la correspon-
diente justificación documental, así como tampoco los méritos que no precisen cré-
ditos u horas de cursos, ni materia, ni aquellos que no precisen duración de los 
servicios prestados en la Administración Pública. La acreditación de aquellos mé-
ritos no presentados dentro del plazo de presentación de instancias no podrá ser 
objeto de posterior subsanación.

3.3. Todos los documentos exigidos en las presentes bases deberán estar redactados en 
castellano o ir acompañados de traducción oficial.

Cuarta.— Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde-Presidente u órgano en 

que delegue dicha Resolución, dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de 
las personas admitidas y excluidas indicando, en su caso, las causas de exclusión, que se 
harán públicas en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel y serán expuesta en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento así como en su página web, concediéndose un plazo de 10 días 
hábiles contados a partir del siguiente a la publicación de la Resolución en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Teruel para la subsanación de aquellos defectos subsanables o errores 
materiales que hayan motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

4.2. Expirado el plazo de subsanación de errores o defectos, el Alcalde u órgano en que 
delegue dictará nueva resolución declarando aprobada definitivamente la lista de admitidos y 
excluidos así como la composición del tribunal y determinando el lugar, fecha y hora de cele-
bración del primer ejercicio de la fase de oposición. Dicha resolución se publicará en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Teruel, en el tablón de edictos del Ayuntamiento, así como en su 
página web.

Quinta.— Tribunal Calificador.
5.1. El Tribunal Calificador estará constituido por un/a Presidente/a y cuatro vocales, uno 

de los cuales actuará como Secretario y que deberán cumplir con lo establecido en el artículo 
60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, siendo designados, todos ellos, 
mediante resolución de Alcaldía. De igual forma y, en todo caso, el Tribunal estará integrado 
por los respectivos suplentes que serán designados simultáneamente. Asimismo, uno de sus 
componentes y su correspondiente suplente, serán designados a propuesta del Comité de 
Empresa del Ayuntamiento de Calamocha.

5.2. Su composición deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad 
de sus miembros, y se tenderá, en la medida en que sea posible, a la paridad entre hombres 
y mujeres.

5.3. Todos sus miembros deberán poseer una titulación igual o superior a la requerida para 
la provisión de la plaza objeto de la presente convocatoria y pertenecer, en cuanto que em-
pleados/as públicos, al mismo o superior subgrupo al de la plaza a proveer.

5.4. Este órgano no podrán constituirse ni actuar sin hallarse presentes un número de 
miembros equivalente o superior a la mayoría absoluta del número de miembros que la com-
pongan ni sin hallarse presentes el Presidente/a y el Secretario/a. Las decisiones se adop-
tarán por mayoría de votos de los miembros presentes, resolviendo en caso de empate el voto 
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de calidad del Presidente/a del Tribunal. La pertenencia al tribunal de sus miembros será a 
título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

5.5. Corresponde al Tribunal juzgar los ejercicios del proceso selectivo, así como la valo-
ración de los méritos alegados por las personas aspirantes y, de igual forma, la consideración, 
verificación y apreciación de las incidencias que pudieran surgir en el desarrollo del proceso, 
adoptando al respecto las decisiones motivadas que estimen pertinentes.

5.6. Su actuación se ajustará estrictamente a las bases de la convocatoria, no obstante, 
resolverá las dudas que surjan en su aplicación y podrá tomar los acuerdos que correspondan 
para aquellos supuestos no previstos en las bases. El Alcalde-Presidente de la Corporación 
resolverá de acuerdo con la propuesta emitida por el Tribunal, que tendrá carácter vinculante.

5.7. En caso de creerlo necesario, el Tribunal podrá recabar la ayuda de asesores téc-
nicos, los cuales tendrán voz pero no voto, limitándose a cumplir la función para la que en su 
caso sean designados, asesorando al Tribunal en el momento y sobre las cuestiones que 
específicamente éste les plantee.

5.8. Las personas miembros del tribunal estarán sujetas a los supuestos de abstención y 
recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

5.9. Al Tribunal que actúen en estas pruebas se le abonarán las correspondientes Indem-
nizaciones por asistencias, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 462/2002, 
de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

5.10. Toda reclamación que se presente por las personas aspirantes a las puntuaciones 
otorgadas por el Tribunal calificador, serán resueltas por aquellos en sesión convocada al 
efecto y serán publicadas, mediante anuncio en la web y en el tablón de edictos, sirviendo, 
dicha notificación y a todos los efectos a quienes hayan efectuado las alegaciones, así como 
a todas las personas aspirantes en cuanto a la puntuación obtenida.

Sexta.— Desarrollo del proceso selectivo.
6.1. El procedimiento de selección se realizará a través del sistema de concurso-oposición 

al amparo de lo dispuesto en el artículo 2, apartado 4, de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre 
y constará de dos fases: fase de oposición y fase de concurso. Las valoraciones, ejercicios y 
puntuaciones de dicho proceso selectivo se especifican en las presentes bases. La fase de 
oposición será previa a la fase de concurso.

6.2. Fase de oposición (máximo 60 puntos).
6.2.1. La Fase de oposición, será previa a la fase de concurso y consistirá en la realización 

de un ejercicio tipo test de carácter teórico práctico, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 2.4 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, relacionadas directamente con los come-
tidos y funciones de la categoría de la plaza convocada.

La valoración máxima a otorgar en esta fase será de 60 puntos siendo necesario, para 
entenderla superada, haber obtenido, en la calificación final, un mínimo de 30 puntos. Las 
personas aspirantes que no alcancen a obtener la puntuación mínima exigida para entender 
superada la fase de oposición serán calificadas como “no apto/a”.

El cuestionario tipo test será teórico práctico y consistirá en 60 preguntas con tres res-
puestas alternativa, siendo solo una de ellas la correcta más 5 preguntas adicionales, con 
carácter de reserva. Este Cuestionario versará sobre el contenido del programa comprendido 
en el anexo I de las presentes bases. El ejercicio se valorará de 0 a 60 puntos, valorándose 
con 1 punto cada una de las preguntas contestadas correctamente. No penalizarán las pre-
guntas no contestadas o contestadas incorrecta o erróneamente. El tiempo máximo para su 
realización será previamente determinado por el Tribunal calificador. Asimismo, el Tribunal 
calificador deberá adoptar las medidas que estime necesarias a fin de poder garantizar el 
anonimato de las personas aspirantes durante la realización de este ejercicio.

6.2.2. Las personas aspirantes no podrán hacer uso, durante la realización de los ejerci-
cios de la fase de oposición, de ningún texto o material de consulta.

6.2.3. Las personas aspirantes serán convocadas en llamamiento único, aunque el mismo 
haya de dividirse en varias sesiones, debiendo asistir a la sesión las personas aspirantes a 
las que hayan sido convocadas. Serán excluidos del proceso selectivo quienes no compa-
rezcan, salvo causa de fuerza mayor invocada con anterioridad y debidamente justificadas y 
libremente apreciada por el Tribunal. No obstante, lo dispuesto en el párrafo anterior, y al 
amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres, en los supuestos de hospitalización, embarazo o parto coincidentes con el día de la 
celebración de los ejercicios se hará excepción en el llamamiento único, previa solicitud a la 
presidencia del Tribunal, adjuntando el correspondiente informe médico acreditativo de la 
imposibilidad de acudir al llamamiento. Con base a dicho informe, el tribunal determinará el 
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lugar y la fecha de realización del ejercicio correspondiente, no pudiendo demorase ésta de 
manera que se menoscabe el derecho del resto de personas participantes y, en todo caso, la 
realización de la misma, tendrá lugar antes de la publicación del resultado de la fase de opo-
sición.

6.2.4. El Tribunal Calificador, podrá requerir a las personas aspirantes, en cualquier mo-
mento durante la realización de los ejercicios, que acrediten su personalidad, por ello, de-
berán acudir provistos, a cada uno de los ejercicios de la fase de oposición, con el DNI o, en 
su defecto, pasaporte o carné de conducir.

6.2.5. El tribunal hará públicas las puntuaciones obtenidas por los aspirantes en cada uno 
de los ejercicios de la fase de oposición, mediante anuncio que será insertado en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento así como en su página web.

6.2.6. A la vista de las calificaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios de la fase de 
oposición, las personas aspirantes podrán solicitar la vista del ejercicio así como la revisión 
sobre las puntuaciones otorgadas. Dichas peticiones solo se admitirán en el plazo de 3 días 
hábiles, a contar desde el día siguiente en que se publiquen, en el tablón de anuncios de la 
Corporación, los resultados obtenidos en cada uno de los ejercicios.

6.3. Fase de concurso (máximo 40 puntos).
6.3.1- La fase de concurso consistirá en una valoración de méritos y sólo se valorará a las 

personas aspirantes que hayan superado la fase de oposición, no teniendo carácter elimina-
torio.

6.3.2. Los méritos deben valorarse con referencia a la fecha de cierre del plazo de presen-
tación de instancia y se acreditarán documentalmente con la solicitud de participación. La 
puntuación total máxima a obtener en la fase de concurso será de 40 puntos.

6.3.3. Los criterios establecidos para la fase de concurso de méritos serán los siguientes, 
conforme al baremo en ellos establecido:

Experiencia profesional: Se valorarán, con un máximo de 36 puntos, los servicios pres-
tados como personal funcionario interino o personal laboral temporal, de la siguiente forma:

- Por servicios prestados en el Ayuntamiento de Calamocha en el puesto objeto de la Con-
vocatoria: 0, 65 puntos por cada mes completo de servicios.

- Por servicios prestados en el Ayuntamiento de Calamocha perteneciente al Grupo/Sub-
grupo del puesto convocado, dentro de la misma clase y/o categoría equivalente: 0,45 puntos 
por cada mes completo de servicios.

- Por servicios prestados en otras Administraciones Públicas en puestos pertenecientes al 
Grupo/Subgrupo del puesto convocado, dentro de la misma clase y/o categoría equivalente: 
0,20 puntos por cada mes completo de servicios. En todos los casos se depreciarán las frac-
ciones de tiempo de servicios inferiores a un mes.

Formación y titulación académica: Se valorará, con un máximo de 4 puntos, conforme al 
siguiente baremo:

Cursos de formación: Se valorarán únicamente las acciones formativas que hubieran sido 
impartidas por centros oficiales o debidamente homologados y versen sobre materias direc-
tamente relacionadas con las funciones propias del puesto objeto de la presente convocatoria 
a razón de 0,05 puntos la hora. Las acciones formativas en las que los aspirantes no acrediten 
su duración no serán computadas.

Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias, no se admitirá la presentación 
de nuevos méritos salvo que se haya hecho referencia a los mismos junto con la instancia y 
no se hubiera podido aportar el justificante correspondiente por no estar en posesión del inte-
resado dentro del plazo (ejemplo: certificado de servicios prestados solicitado o titulación de 
curso iniciado. En estos casos, deberá ser aportada la instancia solicitando dicho certificado 
o el certificado de admisión en el curso indicando el periodo de inicio, finalización y duración 
del mismo).

Titulación académica: Se valorarán únicamente las titulaciones de nivel superior al exigido 
como requisito de acceso a la plaza convocada debiendo, además, ser acorde a las caracte-
rísticas de la misma y con arreglo a los siguientes criterios:

- Estar en posesión de Título de Grado o Licenciatura equivalente: 3,50 puntos.
- Estar en posesión de Titulo de Diplomatura o equivalente: 3,0 puntos.
- Estar en posesión del Título de Técnico Superior o equivalente: 2,50 puntos.
- Estar en posesión de Titulo de Bachillerato o equivalente: 1,50 puntos.
- Estar en posesión de Título de Técnico Medio o equivalente: 1 puntos.
- Estar en posesión de Graduado en ESO o equivalente: 0,50 puntos.
En el supuesto de aportarse varias titulaciones en la misma materia se valorará exclusiva-

mente el nivel de titulación más alto, entendiendo incluido en él aquellas otras titulaciones 
necesarias para su obtención.



cs
v:

 B
O

A2
02

21
22

90
15

29/12/2022Boletín Oficial de AragónNúm. 250

49148

6.3.4. La calificación de la fase de concurso será la suma de las puntuaciones obtenida en 
cada uno de los apartados anteriores.

6.3.5. A la vista de las puntuaciones obtenidas en la fase de concurso, las personas aspi-
rantes podrán solicitar la revisión sobre las puntuaciones otorgadas. Dichas peticiones solo se 
admitirán en el plazo de 3 días hábiles, a contar desde el día siguiente en que se publiquen, 
en el tablón de anuncios de la Corporación, los resultados obtenidos en la fase de concurso.

Séptima.— Relación de aprobados.
7.1. La calificación final del concurso oposición para aquellas personas aspirantes que 

hubieran superado la fase de oposición, vendrá determinada por la suma de la calificación 
final obtenida en la fase de oposición y de la puntuación total obtenida en la fase de concurso, 
lo que determinará el orden de puntuación definitiva, de mayor a menor.

7.2. En caso de producirse empate en la puntuación final, entre varias personas aspi-
rantes, el orden de desempate se establecerá atendiendo en primer lugar, a la mayor puntua-
ción obtenida en el apartado de experiencia profesional, y en su defecto, a la mayor puntua-
ción total obtenida en el apartado de Formación y Titulación Académica. Si persiste el empate, 
se dará prioridad a la experiencia profesional en municipios de entre 2000 y 5000 habitantes, 
y como criterio residual de desempate, una vez aplicados, en su caso, los criterios anteriores, 
se solventará por lo dispuesto en la Resolución de 9 de mayo de 2022, de la Secretaría de 
Estado de Función Pública, por la que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el 
artículo 17 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado.

7.3. El Tribunal Calificador, una vez establecida la calificación final del proceso selectivo, 
hará pública en el tablón de edictos de la Corporación así como en su página web la relación 
de personas aspirantes que han superado las pruebas selectivas, en la que figurará la pun-
tuación obtenida en cada una de las fases desglosada en los apartados correspondientes a 
cada una de ellas así como la puntuación total. La citada relación se elaborará por orden de 
puntuación total ordenadas por dichos aspirantes, de mayor a menor puntuación. La expre-
sada relación y propuesta consiguiente de contratación se elevará a la Alcaldía del Ayunta-
miento de Calamocha a los efectos oportunos.

7.4. El Tribunal Calificador propondrá que ha superado el proceso selectivo la persona 
aspirante que hubiera obtenido la mayor puntuación, no pudiendo declarar aprobados un 
número superior al de la plaza que se convoca. No obstante lo anterior, siempre que el Tri-
bunal haya propuesto para la contratación, un número igual de aspirantes que el de la plaza 
convocada, y con el fin de asegurar la cobertura d la misma, cuando se produzcan renuncia 
de la persona aspirante seleccionada o, cuando de la documentación aportada por aquella, 
se deduzca que no cumple los requisitos exigidos, con carácter previo, el órgano convocante 
podrá requerir del Tribunal relación complementaria de las personas aspirantes que sigan a 
la propuesta para su posible contratación.

Octava.— Presentación de documentos.
8.1. La persona aspirante que hubiera superado el proceso selectivo habiendo sido pro-

puesta, para su contratación, por parte del Tribunal Calificador deberá presentar, en la Secre-
taría de la Corporación, los documentos que se indican a continuación, dentro del plazo de 20 
días naturales a contar desde el día siguiente al de la publicación de la relación de aprobados 
en el tablón de edictos de la Corporación:

- Declaración jurada de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del 
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial 
para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de 
funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del per-
sonal laboral, en el que hubiese sido separado/a o inhabilitado/a. (En el caso de ser nacional 
de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber sido sometido/a 
a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público).

- Fotocopia Compulsada del Documento Nacional de Identidad.
- Fotocopia compulsada de todos los méritos presentados en el correspondiente proceso 

selectivo.
- Acto de acatamiento de la Constitución Española, del Estatuto de Autonomía de Aragón 

y del resto del ordenamiento Jurídico.
Presentada la documentación, la persona aspirante propuesta deberá someterse a reco-

nocimiento médico previo al ingreso, previa citación cursada por el Ayuntamiento de Cala-
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mocha, dando así cumplimiento a lo establecido en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales. La realización del reconocimiento médico será obligatoria 
excepto que la persona aspirante propuesta ya se hubiera sometido al mismo dentro del año 
natural al de la superación del presente proceso selectivo, por haber desempeñado, en la 
presente entidad local, el puesto concreto objeto de la presente convocatoria. La realización 
del reconocimiento supondrá la emisión de un juicio de aptitud respecto a la capacidad fun-
cional para el desempeño de las tareas propias de la Escala o Clase de Especialidad.

8.2. Quien, dentro del plazo expresado, y salvo causas de fuerza mayor debidamente 
acreditadas, no presente la documentación anteriormente expresa, o que, del examen de la 
misma, se dedujera que carece de alguno de los exigidos en la base segunda o el resultado 
del reconocimiento médico fuera “no apto”, no podrá ser contratado para ocupar la plazas 
objeto de la presente convocatoria, decayendo en todos sus derechos y quedando anuladas 
y sin efecto las actuaciones anteriores, sin perjuicio de las responsabilidades en que hubiera 
concurrido por falsedad en la instancia inicial y se realizará nueva propuesta de contratación 
a favor de la siguiente persona aspirante de la relación a que se refiere la Base séptima de la 
convocatoria siguiéndose con ésta los mismos trámites hasta la formalización del correspon-
diente contrato de trabajo.

Novena.— Propuesta de contratación y formalización de contrato.
9.1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos se procederá, dentro del plazo 

máximo de un mes desde la fecha de notificación de la Resolución de contratación de la per-
sona candidata propuesta por el órgano competente, a la formalización del contrato de trabajo 
mediante la modalidad contractual de contrato Indefinido, previa acreditación de las condi-
ciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

9.2. Si, sin causa justificada, no se procediera a la firma del contrato de trabajo dentro de 
dicho plazo por parte de quien hubiera superado el proceso selectivo, se entenderá que re-
nuncia a la plaza y a la contratación efectuada; y procederá a realizarse nueva propuesta de 
contratación a favor de la siguiente persona aspirante de la relación a que se refiere la Base 
séptima de la presente convocatoria.

Décima.— Listas de espera.
10.1. Una vez finalizado el proceso selectivo al que se hace referencia en las presentes 

Bases, se procederá a la formación de una lista de espera formada con aquellas personas 
aspirantes que hubieran superado el proceso selectivo.

10.2. Dicha lista de espera tendrá por finalidad cubrir necesidades de carácter temporal, 
respecto del puesto objeto de la presente convocatoria, en casos de bajas, ausencias, etc, de 
su titular, por el tiempo que duren éstas.

10.3. La lista de espera tendrá una vigencia de 2 años con posibilidad de prórroga por un 
año más, no pudiendo superar su duración, incluida la prórroga, los 3 años de duración. En 
todo caso, la constitución de nuevas bolsas de trabajo con igual objeto a la establecida en la 
presente convocatoria producirá la sustitución automática de la correspondiente lista.

10.4. Los integrantes de la misma únicamente serán titulares de una expectativa de de-
recho a ser empleados temporalmente, por orden de puntuación, para casos de vacantes que 
lo precisen, mientras no se realice otro procedimiento selectivo para cubrir dicha plaza tanto 
interinamente como en propiedad.

Asimismo las listas de espera creada como consecuencia del presente proceso selectivo, 
anularán y/o extinguirán la vigencia de cualquiera de las listas existentes o constituidas con 
anterioridad referidas al mismo puesto objeto de la presente convocatoria.

Undécima.— Datos de carácter personal.
11.1. De acuerdo con Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 

Personales y garantía de los derechos digitales, a través de estas bases, se informa a todas 
las personas interesadas en participar en esta convocatoria que los datos personales facili-
tados a través de la instancia y documentación aportada a los efectos, serán almacenados en 
el fichero de Recursos Humanos titularidad del Ayuntamiento de Calamocha con la única fa-
cilidad de valorar su candidatura.

11.2. Asimismo, y a través también de estas bases, se informa de la posibilidad que las 
personas interesadas tienen derecho a ejercitar los derechos de acceso, rectificación y can-
celación, en relación a sus datos personales, en los términos establecidos por la Agencia 
Española de Protección de Datos Personales, y dirigiéndose al Ayuntamiento de Calamocha, 
sito en plaza España, 1, 44200 Calamocha (Teruel). Dichos datos no serán cedidos a ter-
ceros, salvo que la ley lo prevea o lo exija expresamente.
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Duodécima.— Normativa aplicable.
Para cuanto no se halle establecido en las presentes bases será de aplicación, en cuanto 

al procedimiento a seguir, lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Pú-
blico; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; el Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; 
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de 
las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; la Ley 7/1999, de 9 de abril, 
de Administración Local de Aragón: Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma 
de la Función Pública; la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal 
al Servicio de las Administraciones Públicas; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que 
se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedi-
miento de selección de los funcionarios de Administración Local; Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Estado y de Pro-
visión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi-
nistración General del Estado, de aplicación supletoria a la Administración Local; la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público; la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres 
y hombre; el Convenio Colectivo del personal Laboral del Ayuntamiento de Calamocha sus-
crito con el 28 de mayo de 2019, y demás disposiciones concordantes que resulten de aplica-
ción.

Decimotercera.— Impugnación.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 

de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, contra las presentes bases y su convocatoria, 
que son definitivas en vía administrativa, puede interponer alternativamente o recurso de re-
posición potestativo, en el plazo de un mes ante el mismo órgano que dictó el acto o recurso 
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Teruel, en el 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación de las mismas en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Teruel. Si optara por interponer el recurso de reposición potes-
tativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto 
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Contra los actos y deci-
siones del Tribunal que imposibiliten la continuación del procedimiento para el interesado o 
produzcan indefensión, se podrá interponer recurso de alzada, en plazo de un mes contados 
desde el día siguiente a la respectiva publicación, ante el Alcalde-Presidente, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer al-
ternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio, ante el Alcalde de este Ayuntamiento 
de Calamocha, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Teruel o, a su 
elección, el que corresponda a su domicilio, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Si se 
optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido 
su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier otro 
recurso que se estime pertinente.

Calamocha, 19 de diciembre de 2022.— El Alcalde-Presidente, Manuel Rando López.
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ANUNCIO BOLETÍN OFICIAL ARAGÓN 

Bases específicas que regirán la convocatoria del proceso selectivo para el acceso, 
por procedimiento de estabilización de empleo temporal, mediante el sistema de 
concurso oposición de 1 plaza vacante de Oficial de jardinería, 2 plazas de Oficial de 
Albañilería, 7 plazas de operario de servicios múltiples y 1 plaza de Arquitecto 
técnico pertenecientes a la plantilla de personal laboral del Ayuntamiento de 
Calamocha e incluida en la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo 
temporal del año 2022 al amparo de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre.  
 

ANEXO I.- TEMARIOS 
 
TEMARIO OFICIAL DE JARDINERÍA: 
 
Tema 1.- La Constitución española de 1978. Características y estructura. Principios generales. 

Derechos y deberes fundamentales de los españoles. 

Tema 2.- El municipio de Calamocha. Territorio. Población. Callejero y edificios e instalaciones 

municipales.  

Tema 3- La organización municipal. El alcalde: elección y atribuciones. Los tenientes de alcalde: 

nombramiento, cese y atribuciones. Los concejales. 

Tema 4.- Conocimientos básicos de fontanería, electricidad y albañilería.  

Tema 5.- Conocimientos medios de jardinería.  

Tema 6.- Conocimiento de herramientas, materiales y maquinaria precisas para la realización 

de los trabajos encomendados al Oficial de jardinería.  

Tema 7.- Plantación, poda y recorte de árboles, arbustos, setos y plantas.   

Tema 8.- Plagas y enfermedades más comunes. Realización de tratamientos fito- sanitarios.  

Tema 9.- Medidas de seguridad en los trabajos habituales de jardinería. Prevención de riesgos 

laborales. Derechos y Obligaciones. Primeros auxilios, EPI´s. 

 

TEMARIO OFICIAL DE ALBAÑILERÍA: 

Tema 1.- La Constitución española de 1978. Características y estructura. Principios generales. 

Derechos y deberes fundamentales de los españoles. 

Tema 2.- El municipio de Calamocha. Territorio. Población. Callejero y edificios e instalaciones 

municipales.  

Tema 3- La organización municipal. El alcalde: elección y atribuciones. Los tenientes de alcalde: 

nombramiento, cese y atribuciones. Los concejales. 



cs
v:

 B
O

A2
02

21
22

90
15

29/12/2022Boletín Oficial de AragónNúm. 250

49152

  
Ayuntamiento de Calamocha 

Ayuntamiento de Calamocha 

Plaza de España, 1, Calamocha. 44200 Teruel. Tfno. 978 730 050. Fax: 978 732 253 

Tema 4.- Conocimientos básicos de fontanería, electricidad y jardinería.  

Tema 5.- Conocimientos medios de albañilería.  

Tema 6.- Conocimiento de herramientas, materiales y maquinaria precisas para la realización 

de los trabajos encomendados al Oficial de albañilería.  

Tema 7.- Enfoscados y enlucidos, impermeabilización de superficies, materiales de solado y 

alicatado. Muros, particiones, tabiquería y cubiertas.  

Tema 8.- Almacenaje: sistemas, maquinaria, dependencias. Montaje y transporte de mobiliario. 

y otros bienes. Normas para la prevención de riegos en la manipulación de cargas. 

Tema 9.- Prevención de riesgos laborales. Derechos y Obligaciones. Primeros auxilios, EPI´s. 

 

TEMARIO OPERARIO SERVICIOS MÚLTIPLES: 

 
Tema 1.- La Constitución española de 1978. Características y estructura. Principios generales. 

Derechos y deberes fundamentales de los españoles. 

Tema 2.- El municipio de Calamocha. Territorio. Población. Callejero y edificios e instalaciones 

municipales.  

Tema 3- La organización municipal. El alcalde: elección y atribuciones. Los tenientes de alcalde: 

nombramiento, cese y atribuciones. Los concejales. 

Tema 4.-Operaciones de conservación y limpieza de vías públicas, jardines, cementerios e 

instalaciones de titularidad municipal. 

Tema 5.- Conocimientos básicos de albañilería y jardinería. 

Tema 6.-Conocimientos básicos del mantenimiento del servicio de aguas (sondeos o tomas, 

potabilización, redes, alcantarillado, depuradora de aguas residuales, lectura de contadores, 

limpieza de depósitos de agua etc). 

Tema 7.- Conocimiento de herramientas y maquinaria precisas para la realización de los 

trabajos encomendados al Operario de Servicios Múltiples. 

Tema 8.- Almacenaje: sistemas, maquinaria, dependencias. Montaje y transporte de mobiliario 

y otros bienes. Normas para la prevención de riegos en la manipulación de cargas. 

Tema 9.- Prevención de riesgos laborales. Derechos y Obligaciones. Primeros auxilios, EPI´s. 

 

TEMARIO ARQUITECTO TÉCNICO: 

MATERIAS COMUNES 
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Tema 1.- La Constitución española de 1978. Características y estructura. Principios generales. 

Derechos y deberes fundamentales de los españoles. 

Tema 2.- El municipio de Calamocha. Plan General de Ordenación Urbana de Calamocha 

Tema 3- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

Tema 4.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

Tema 5.- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 

MATERIAS ESPECÍFICAS 

Tema 1. El proyecto como base técnica del contrato de obras. Los presupuestos en las obras 

públicas. Tema 2. Los Plazos de ejecución en las obras públicas. La licitación, adjudicación y 

formalización de los contratos de obras. La comprobación del replanteo. 

Tema 3. Tipos de los contratos de obras. Garantías de los contratos. 

Tema 4. Relaciones valoradas y certificaciones. Abonos a cuenta. Transmisión y embargo de 

certificaciones. Pago de intereses. 

Tema 5. La cláusula contractual de revisión de precios. Su formalización. Fórmulas índices y 

coeficientes de revisión. 

Tema 6. Modificaciones del proyecto en las obras públicas: Clases de variaciones. Límites y 

efectos de las modificaciones. Procedimiento para su tramitación. Prohibición de 

modificaciones. 

Tema 7. Suspensión de las obras públicas. Resolución del contrato de obras. 

Tema 8. Relaciones entre las partes que intervienen en la ejecución de un contrato de obras. 

Abono de la obra pública en ejecución. 

Tema 9. Liquidaciones de las obras públicas. Recepciones de las obras públicas.  

Tema 10. La Ley de Ordenación de la Edificación. 

Tema 11. La Ley Reguladora de la Subcontratación en el sector de la construcción. 

Tema 12. Ley de Urbanismo de Aragón. Ley del Suelo. 

Tema 13. Normas Subsidiarias Provinciales de Teruel. 

Tema 14. Valoraciones. Ley del Suelo. Reglamento de Valoraciones RD 1492/2011. 

Tema 15. Ley de protección ambiental de Aragón. 

Tema 16. Gestión de Residuos en la construcción. 

Tema 17. Ecoeficiencia energética. Medidas de ahorro energético en los edificios. 
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Tema 18. Energía solar. Aprovechamiento y aplicaciones. Otras energías alternativas. 

Tema 19. Aislamientos Térmicos. Materiales utilizados. Aplicaciones. DB-HE Ahorro de Energía. 

Tema 20. Instalaciones térmicas de los edificios. Reglamento RITE. Instrucciones Técnicas 

Complementarias. 

Tema 21. Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. Instrucciones Técnicas Complementarias. 

Tema 22. Aislamientos Acústicos. Materiales utilizados. Aplicaciones. DB-HR Protección contra 

el Ruido. 

Tema 23. Salubridad en la edificación. Soluciones. Impermeabilizaciones. Materiales utilizados. 

Aplicaciones. DB-HS Salubridad. 

Tema 24. Medidas de Prevención de Incendios. DB-SI Seguridad en caso de Incendio. 

Tema 25. Utilización y Accesibilidad de los edificios. DB-SUA Seguridad de Utilización y 

Accesibilidad. 

Tema 26. Normas técnicas para la accesibilidad y eliminación de barreras arquitectónicas y 

urbanísticas en Aragón. 

Tema 27. Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas. Reglamento. Ley aragonesa 11/2005. 

Tema 28. Aparatos elevadores. Instrucción Técnica Complementaria AEM 1 

Tema 29. Reglamento de piscinas de uso colectivo. 

Tema 30. Normas de diseño de instalaciones deportivas. Normas NIDE. 

Tema 31. Principios básicos de Prevención de Riesgos Laborales. Normativa legal. Modalidades 

de organización de la prevención en la empresa. Gestión de la actividad preventiva. 

Tema 32. Seguridad en la edificación. Conceptos generales. El estudio de seguridad y salud. 

Plan de seguridad. 

Tema 33. Disposiciones mínimas de seguridad y salud. Trabajos en altura. 

Tema 34. Proceso de la construcción. Diagramas Pert y Gantt. Muestreo de trabajo aplicado a la 

construcción. 

Tema 35. Estructuras de hormigón armado. Elementos estructurales. Normativa. Código 

Técnico de la Edificación y Código Estructural. 

Tema 36. Controles de ejecución y calidad en estructuras de hormigón armado. Ensayos de 

información del hormigón 

Tema 37. Estructuras de acero laminado. Elementos estructurales. Normativa. Código Técnico 

de la Edificación. 

Tema 38. Control de ejecución y calidad en las estructuras metálicas. 
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Tema 39. Estructuras de madera. Elementos estructurales. Normativa. Código Técnico de la 

Edificación. Tema 40. Degradación de las estructuras de madera. Consolidación. Protección y 

sistemas de aplicación. Tema 41. Fábricas de ladrillo. Características. Tipos y resistencias de los 

ladrillos. Colocación y juntas. Aparejos. Código Técnico de la Edificación. 

Tema 42. La seguridad estructural de los elementos de cimentación. 

Tema 43. Norma Sismorresistente 

Tema 44. Cubiertas. Tipos. Sistemas de drenaje. 

Tema 45. El diagnóstico en patología de los edificios, grietas y fisuras. Consolidaciones. 

Tema 46. Patología de las cimentaciones. Agentes. Refuerzos y recalces. Tipos. Mejoras del 

terreno. 

Tema 47. Patología por humedades en edificios. Tipos. Protecciones. 

Tema 48. Tipologías de fachadas. Limpieza y restauración. Materiales y técnicas. 

Tema 49. Pavimentos y revestimientos. Revestimientos continuos y especiales. 

Tema 50. Topografía aplicada a la construcción. Aplicaciones de la topografía. Unidades de 

Medida. Escalas. 
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ANEXO II: INSTANCIA 

 
Convocatoria para cubrir, con carácter definitivo, mediante el sistema de concurso oposición 
una plaza de ___________________________________________ perteneciente a la plantilla 

de personal laboral del Ayuntamiento de Calamocha  
 

D./Dª __________________________________________ mayor de edad, con 
DNI________________________ y domicilio a efectos de notificaciones en 
calle________________, número______________ piso____________________  

 
 

EXPONE 
 

Que he tenido conocimiento de la Convocatoria y bases de selección de personal para 

cubrir, por el sistema de concurso-oposición, una plaza de 

________________________________________, perteneciente a la Plantilla del Personal 

Laboral del Ayuntamiento de Calamocha y cuya publicación ha tenido lugar en el «Boletín 

Oficial del Estado» número _________, de_______ de_________ de 20__, en el «Boletín Oficial 

de Aragón» número _________, de_______ de_________ de 20__, y en el «Boletín Oficial de 

la Provincia de Teruel» número _________, de_______ de_________ de 20____.  

Que reúno todos los requisitos exigidos en la Base segunda para participar en dicha 

convocatoria, adjuntando a la presente instancia la documentación exigida en las mismas y 

resguardo de pago de los derechos de examen.  

Que no he sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna 

Administración Pública, ni estoy inhabilitado para ser contratado por la Administración y tengo 

capacidad funcional para el desempeño de las funciones propias de la categoría Que acompaño 

justificantes de los requisitos exigidos.  

 

Por todo ello, SOLICITO Tenga por presentada la presente instancia dentro del plazo 

conferido al efecto, y en consecuencia, sea admitido para tomar parte en el procedimiento para 

la selección del puesto de ____________________________ reseñado.  

 
En _____________, a___________de__________de 20_________.  
 
Firmado  
 
 

DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA A LA SOLICITUD 
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 Fotocopia del documento nacional de identidad o documento que lo sustituya. 
 Fotocopia de la titulación exigida para el acceso a la plaza a la que se opta. 
 Resguardo acreditativo del pago de los derechos de examen (Tasa) 
 Formulario de auto baremación de méritos (anexo III). 
 Fotocopia de los méritos alegados para su valoración en la fase de concurso.  

 
 
SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CALAMOCHA 
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ANEXO III 
 

FORMULARIO DE AUTOBAREMACIÓN DE MÉRITOS DE LA FASE DE CONCURSO 
 
Plaza a la que se opta:  
Datos personales: 
Apellidos: 
Nombre: 
DNI: 
Teléfono/correo electrónico: 
 
EXPONE: 
Que de conformidad con lo establecido en la base segunda de las bases específicas que regirán 
la convocatoria, se aporta manifestación de los méritos susceptibles de ser valorados en la fase 
de concurso del proceso selectivo. Asimismo, se adjunta la documentación acreditativa de los 
méritos alegados.  
 
Por todo ello, DECLARA RESPONSABLEMENTE: 
Que son ciertos los datos consignados en el presente modelo de autobaremación de méritos, 
asumiendo, en caso contrario, las responsabilidades a que hubiera lugar. 
 
MÉRITOS ALEGADOS: 
 

1) EXPERIENCIA PROFESIONAL 
 

 
A cumplimentar por el aspirante 

 
A cumplimentar por el Tribunal 
 

Nº 
Doc. 

 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

 

 
Nº. meses 

 
Puntuación 

 
Causa no 

valoración 
 
 

    

 
 

    

 
 

    

 
 

    

 
 

2) TITULACIONES 
 

  
 
A cumplimentar por el aspirante 

 
A cumplimentar por el Tribunal 
 

 
Nº 

Doc. 

 
Título 

 

 
Puntuación 

 
Puntuación 

 
Causa no 

valoración 
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3) CURSOS DE FORMACIÓN.   
 

 
A cumplimentar por el aspirante 

 
A cumplimentar por el Tribunal 
 

 
Nº 

Doc. 

 
Denominación del curso formativo 

 

 
Nº. de horas 

 
Puntuación 

 
Causa no 

valoración 
 
 

    

 
 

    

 
 

    

 
 

    
 

 
 

Total Formación    
 

 
 
 

En ………………………………… a ……………… de ………………………………..de 2022 
Firma del interesado 

 
 
En Calamocha a 19 de diciembre de 2022.- Firmado: El Alcalde-presidente D. Manuel Rando López.
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